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uno del Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de diciem-
bre de 1987, el Consejo de Ministros, en caso de agotarse 
el saldo existente a 31 de diciembre de 2005 del Fondo de 
Provisión constituido en el Instituto de Crédito Oficial, de 
acuerdo con el apartado cuarto de la disposición adicional 
sexta del Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de diciembre, 
podrá, durante el año 2006 y con justificación de nuevas 
necesidades, dotar al Fondo hasta un límite de 150,25 
millones de euros.

Artícu lo 54. Información a las Cortes Generales en materia 
del Instituto de Crédito Oficial.

El Gobierno remitirá trimestralmente a las Comisio-
nes de Presupuestos del Congreso de los Diputados y del 
Senado información detallada de todas las compensacio-
nes del Estado, en virtud de lo establecido en el artícu lo 53 
de esta Ley. Asimismo, la información incluirá las cantida-
des reembolsadas al Instituto por el Estado a que se 
refiere el último párrafo del apartado Diez de la disposi-
ción adicional vigésima segunda de la Ley 62/2003, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social.

Artícu lo 55. Fondo de Ayuda al Desarrollo.

La dotación al Fondo de Ayuda al Desarrollo se incre-
mentará en el año 2006 en 850 millones de euros, que se 
destinarán a los fines previstos en el apartado 2 de la dis-
posición adicional vigésima segunda de la Ley 62/2003, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social.

El Consejo de Ministros podrá aprobar operaciones 
con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo por un importe 
de hasta 1.000 millones de euros a lo largo del año 2006, 
sin que, en ningún caso, las dotaciones que se utilicen 
para financiar las operaciones realizadas con cargo al 
Fondo de Ayuda al Desarrollo puedan rebasar el importe 
total indicado en el párrafo anterior y sin perjuicio de la 
utilización de cuantías provenientes de años anteriores. 
Quedan expresamente excluidas de esta limitación las 
operaciones de refinanciación de créditos concedidos con 
anterioridad con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo 
que se lleven a cabo en cumplimiento de los oportunos 
acuerdos bilaterales o multilaterales acordados en el seno 
del Club de París, de renegociación de la deuda exterior 
de los países prestatarios.

De la cifra de aprobaciones por Consejo de Ministros 
de operaciones con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo 
especificada en el párrafo anterior, un máximo de 330 
millones de euros estará destinado a financiar aportacio-
nes de capital y contribuciones financieras a Programas 
de Desarrollo y Organismos y Fondos Fiduciarios Interna-
cionales en el marco de las competencias del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, con los que 
España tenga o subscriba el oportuno convenio o acuerdo 
de financiación. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación tendrá la iniciativa en este ámbito, y prepa-
rará las oportunas propuestas de financiación, para su 
presentación ante la Comisión Interministerial del Fondo 
de Ayuda al Desarrollo.

El Gobierno informará semestralmente al Congreso y 
al Senado del importe, país de destino y condiciones de 
las operaciones autorizadas por el Consejo de Ministros 
con cargo a dicho Fondo.

Artícu lo 56. Fondo para la concesión de microcréditos 
para proyectos de desarrollo social básico en el exterior.

La dotación al Fondo para la concesión de microcrédi-
tos a que se refiere el artícu lo 105 de la Ley 50/1998, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, ascenderá, en el año 2006 a 100 millones de 

euros y se destinará a los fines previstos en el apartado 
tres de ese artículo, así como a los gastos de asistencia 
técnica de los distintos proyectos.

El Consejo de Ministros podrá autorizar operaciones 
con cargo al Fondo por un importe de hasta 100 millones 
de euros a lo largo del año 2006.

El Gobierno informará semestralmente al Congreso y 
al Senado del importe, país de destino y condiciones de 
las operaciones autorizadas por el Consejo de Ministros 
con cargo a este Fondo.

TÍTULO VI

Normas Tributarias

CAPÍTULO I

Impuestos Directos

SECCIÓN 1.ª IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Artícu lo 57. Coeficientes de actualización del valor de 
adquisición.

Uno. A efectos de lo previsto en el apartado 2 del 
artícu lo 33 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, para las 
transmisiones de bienes inmuebles no afectos a activida-
des económicas que se efectúen durante el año 2006, los 
coeficientes de actualización del valor de adquisición 
serán los siguientes: 

Año de adquisición Coefi ciente

  
1994 y anteriores 1,1924

1995 1,2597
1996 1,2167
1997 1,1924
1998 1,1692
1999 1,1482
2000 1,1261
2001 1,1040
2002 1,0824
2003 1,0612
2004 1,0404
2005 1,0200
2006 1,0000

 No obstante, cuando las inversiones se hubieran efec-
tuado el 31 de diciembre de 1994, será de aplicación el 
coeficiente 1,2597.

La aplicación de un coeficiente distinto de la unidad 
exigirá que la inversión hubiese sido realizada con más de 
un año de antelación a la fecha de la transmisión del bien 
inmueble.

Dos. A efectos de la actualización del valor de adqui-
sición prevista en el apartado anterior, los coeficientes 
aplicables a los bienes inmuebles afectos a actividades 
económicas serán los previstos para el Impuesto sobre 
Sociedades en el artícu lo 60 de esta Ley.

Tres. Tratándose de elementos patrimoniales actuali-
zados de acuerdo con lo previsto en el artícu lo 5 del Real 
Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes 
de carácter fiscal y de fomento y liberalización de la acti-
vidad económica, se aplicarán las siguientes reglas:

1.ª Los coeficientes de actualización a que se refiere 
el apartado anterior se aplicarán sobre el precio de 
adquisición y sobre las amortizaciones contabilizadas 
correspondientes al mismo, sin tomar en consideración 




